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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE COLABORACIONES

1. Sólo se publicarán trabajos originales e inéditos. El idioma oficial de la revista es el español.
Los artículos que estén escritos en inglés, francés, portugués o italiano se publicarán en
esos mismos idiomas. Se consideran inéditos aquellos que ya hayan sido publicados en
los anteriores u otros idiomas y se traduzcan por primera vez al español.

2. Los trabajos deberán estar impresos en láser, escritos a doble espacio, con tamaño de letra
12 y capturados en el procesador de textos MS-Word para DOS versión 5.0 o Word for
Windows versiones 6 o 7. Deberá adjuntarse el disquete en que se contenga el archivo,
o bien, enviarse este último a nuestro correo electrónico.

3. La extensión de los trabajos no podrá ser mayor a 35 páginas tratándose de artículos; 15
páginas en comentarios jurisprudenciales y legislativos, y 10 páginas en el caso de reseñas
bibliográficas.

4. Cada trabajo deberá ir acompañado con un resumen de no más de 200 palabras.
5. En la elaboración de citas se sugiere utilizar la siguiente presentación:

 1  Fix-Zamudio, Héctor, Ensayos sobre el derecho de amparo, México, UNAM,
1993, p. 147.

 2   Valadés, Diego, “Las relaciones de control entre el Legislativo y el Ejecutivo
en México” , Revista Mexicana de Estudios Parlamentarios, México, vol. I, núm. 1,
enero-abril de 1991, p. 205.

  3   Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., nota 1, p. 151.
  4   Idem.
  5   Ibidem, p. 154.

6. A todo trabajo deberá adjuntarse una hoja por separado con la dirección del autor, a efecto
de mantener correspondencia con él. Asimismo, se indicará la institución donde labora,
su cargo académico y, en su caso, teléfono, fax y correo electrónico.

7. Todo material será sometido a dictamen para su publicación. El resultado del mismo se
comunicará dentro de los 15 días siguientes a la fecha de reunión del Consejo Editorial.

8. Las pruebas que la revista envíe al autor deberán ser corregidas y enviadas por éste en un
plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de su fecha de recepción. Las correcciones
que el autor haga sólo podrán referirse a detalles de forma, por lo que no se aceptarán
modificaciones de fondo o derivadas de los cambios legislativos ocurridos con posterio-
ridad a la fecha del envío del original a la revista. De no regresarse las pruebas en el plazo
indicado se entenderá que éstas han sido aceptadas.

9. Los trabajos deberán ser enviados a la siguiente dirección: Cuestiones Constitucionales.
Revista Mexicana de Derecho Constitucional, Instituto de Investigaciones Jurídicas de
la UNAM, Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la Investigación en
Humanidades, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, México, D.F.,
teléfono: (5) 6 22 74 63/64 ext. 619, fax: (5) 6 65 21 93, 
e-mail: rmdc@servidor.unam.mx
página en internet: http://www.juridicas.unam.mx/cconst



GUIDELINES FOR SUBMITTING MANUSCRIPTS

1. Only original and unpublished contributions will be accepted. The Review’s official lan-
guage is Spanish. Contributions written in French, English, Portuguese or Italian will be
published in those languages. Articles that have been published in the aforesaid languages
or other will be considered only if it is the first time that they are translated to Spanish.

2. All contributions must meet the following requirements when sent: printed with a laser
printer, double spaced, and using font 12. A diskette or an e-mail file must also be
sent along with the article in MS Word DOS 5.0 or Word for Windows 6 or 7.

3. The maximum length of each contribution is: 35 pages for articles; 15 pages for
comments on court decisions or laws; and 10 pages for book reviews.

4. Each contribution must have an abstract of no more than 200 words.
5. The following format is suggested for citation:

1  Fix-Zamudio, Héctor, Ensayos sobre el derecho de amparo, México, UNAM,
1993, p. 147.

2  Valadés, Diego, “Las relaciones de control entre el Legislativo y el Ejecutivo
en México” , Revista Mexicana de Estudios Parlamentarios, México, vol. I, núm.
1, enero-abril de 1991, p. 205.

3  Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., nota 1, p. 151.
4  Idem.
5  Ibidem., p. 154.

6. Along with all contributions a separate sheet with the following information should be
included: author’s name and address; current work place; position; telephone; fax; and
e-mail address, so we can keep contact with the authors.

7. Every contribution will be subject to an evaluation in which its eligibility for publica-
tion will be decided. The decision will be communicated to the author fifteen days
after the committee’s meeting has taken place.

8. A proof sheet will be sent to the author for his approval. He will have five working
days to correct it and send it back. Only spelling and grammatical corrections will be
considered. Therefore no modifications of any other type will be permitted, even those
that arise from legislative changes that may take place after the contribution has been
submitted. If the proof sheet material is not returned within the aforesaid period, it
will be assumed that the author has given his approval. 

9. Contributions must be sent to the following address: Cuestiones Constitucionales.
Revista Mexicana de Derecho Constitucional, Instituto de Investigaciones Jurídicas
de la UNAM, Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la Investigación en
Humanidades, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C. P. 04510, México, D.
F., teléfono: (5) 6 22 74 63/64 ext. 619, fax: (5) 6 65 21 93,
e-mail: rmdc@servidor.unam.mx
web site: http://www.juridicas.unam.mx/cconst
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